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g~r en~re 1ft8 parte. sobr~ cuestiones de interpretación o
a~licaclón del presente eDl\~n~o se:-án sOllet.l~a cbHgato
ria.v.c,¡:te ":1 co:oo trámite previO. a una Comisi6n Parltar-ia que
csta~á integrada p~r seIs vocales en representaci6n de la 
¡:rccción de la Empresa y otrós se19 Vocales en re~resen~a

c=-6n del personal. designados por cada una de las partes ~
ept.re l<:la miembro. de la Comisión Negociadora de este Col'1ve
~:?, b8jO la Presidencia do D. CarIO. Palomeque López, P~e=

si:':·~;.~e de esta última Coltisi6n. •

Esta Comisión Mixta, prooederá asImismo, a revl
s:,r '::'. ;''.1 totalidad el texto del Reglamento de Régimen lote
TlC:-, a 108 efecto. de elevar la correspondiel"l.te propue,sta
pa:-,-;. su incorporación &1 próximo Convenio eolectivo.

Articulo 79.- Cllusula derogatorta: 11 presente
Co~venio Colectivo suatltuy~ al vlsente hasta la ~ee~•• el
que, en consecuencia, queda ain etecto~ A-imlamo, aftula lo.
preceptos d. 1.. brdenaru:a Laboral '7 Re.llllllen1;O de R611men
lnterler, en lo que contradiS8n a 10 establecido eh este 
C~nve~io y, de modo especIal, aquellos articulas a loa que
afect~ su contenido econ6~ieo.

As! 10 tDrgan la. parte. intervlniente. y, en 
pr~eba d. conformidad, lo fIrman con el S~. Presidente, 
en l,:adrid, .. onc. d. abril de mil novoeiGntoa ochenta y _
cuatro.

14.235. .conohaoo. CarbÓD. CReourso seacl6D. D), 22. Vegacervera
y La ,>ola de Gordón.

14.042.•P.da Corad.... Carbón lRocuroo Soooioo OJ. 14. Prado
de 1& Guz,peda y Va.lderrueda.

14.246.•16&bel 'Y Raquel... Carbón (Recurso Sección Dl. 86. V,iU....
gatón.. TOlT8 del b&rrto Santa Colomb& de Somoza y
Brazuelo.

14.284.•sen Pabloo. Ilecu.-- de la SoocIOO Cl. 78. Ig11.lI&. T<>
reno y Nooed&.

14.278.•T......... Ilecu..... de la Seoclón Cl. 180. Qulntana r Con
gOl'tO, VUlamontan, Santa Elena de Jamuz '1 Destr1&Da.

14.080.•sen Facundo>. Cerbón (l\ocuroo SoocIoo DI. ". Torre
del Bierzo.

14.290.•VeJdefresno-. RecU"'J8 de 1& Seoo16n O), 39. Llamas de
la Ribera y e:....rt... ele la RIbera.

14.291.•ToDin•. Carbón llleourso Soccloo DJ ••. Vlllamenm.
14.291-bi8••TOI1rin. fraociÓD segunda--. Carbón CRecureo sec

0100 DI. 5. Villam&Dln.

Lo que se hace público en cumplimi.ento de lo \.:ispuesto en
el articulo 101 del Reg,lamento General para &1 Régimen de 1&
M_ d. 2ll d. kgosto de 1978.

León, S de abril de 1984.-El Director provinciaJ, aocidental.
Da.niel Vanaclocha Monzo.

RESOLUCION de 14 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Ciudad Re4L. por lG que S8
hace público el otorgamiento del penni.lo d. in~

vestigación min8ra que 8. cita.
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RESOLUCION de 25 de a.bril de 1984. de la Direc
ción PrO'Vincial de Cantobrla., por la que 8e hace
púbUeo el otorgamiento cUJ lo. permiso. d. inve.~

tigoción minera que 36 citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gia en CantabJ"ia bace saber: Que han sido otorgados los si
guientes permisos de investigación. con expresión de número,
nombre. mineral. cuadriculas 'Y término municipal:

La Dtrecci6n Provtncial del Ministerio de Industrta y Ener
gi& en Ciudad: Real hace saber: Que ha sido otorgado el s1~

guieote permiso de investigación. con expresión de nÚ1n8l'O,
nombre. mineral. cuadriculas y término municipal:

12.371: -Galiana.. Recursos' de la sección el. 161. Alcolea de
Calatrava y Ciudad Real.

1.0 que se hace ¡¡úbUco en cumplimiento de lo dispuesto en
ei arUculo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 19'18

Ciudad Real 14 de abril de 1984.-El Director provincial.
Juan Antonio Or:hoa Pérez-Pastor.

18.243. -José Manuel... Plomo~cinc. 1. Val de San Vicente.
18.258. -Diana-. Recursos de la sección e). 118. Entrambasaguas,

Medio Cudeyo y Riotuerto.

Lo que ge hace público 8D cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo lO! del Reglamento General para el Régimen de la
Miner1a de 25 de agosto de 1978.

Santa.nder, 25 de abril de lQ84.-El Director provincial. ile
glbl•.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

16385 RESOLUCION ele 30 do. mor... do 11184. dol El.gio
tro dfI la. Propiedad Industried, por la que " dil·
pone ., cumpUmiBnt:o de la .ellfenc&G dictada por
el Tribunol Supremo. .,. grado de CJ~lact6n. .n el
recur.o contenci08o~admintBiroiwo núm41ro 1..8451
1JI17. promovtdo por -Loboratono. Ltada. S. A .•,
contra acuerdo del Regiliro d. 11 da luJJo de 1978.

En el recurso oontencloso-adminiatraUvo número 1.245/1977.
intef1luesto &Dle 1& Aud_ T...,.¡_ de ModrId. _ .La
bora.torios Uade, S. A.• , contra re&olUoiÓD de este Re&tstro de
12 d. julio d. 1978... ha d1otado. con fsoba 20 de dlcl.mbr8 de
1983. pOr el Tribunal Sup~mo. en grado de aPelación, senten~
cia. cuya parte disposiUva, es como stguet

.FaUam06: Que eetim.a.ndo el MCUl'SO de a,pelac.lón inter
p-uesto pOr la Entidad mercantlll "Laborat0ri06 lJade. S. A." ,
debemos revocar y revoe&mos la sentencia, que con feob.& 20 de
enero de 1982, dictó 1.. SaJa Segunda de lo Contenoiolo-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
número 1.245 de 1977; anulando. como a.nulamos. pOI' ser con·
trarios a derecho los &Cuerdos dictadoe pOI' el Registro de 1&
Propiedad InduotrlaJ. OOD f~ 12 de IWIo de 1978 "1' 2ll de
octubre de 1977, el primero, que deneg6 fa marca 651.254. "Mu
coba.c", para produotoJ de 1& claae 5., d4 Nomenolátor, y el
segundo. que desestimó el recuno de reP081c:ión interpuesto
contra el anterior; deolara.ndo el derecho del apelante a que sea
inscri to en el Reg1etz'o de la Propiedad Industrial la ma.roa
número 651.264. sollcitada. Sin hacer pronunciamiento alguno
en cuanto &ol pago de las c08t'M oausadaa en ninguna de laB
dos instancias de este recurso.- ~ .

16390

16389En su virtud. este Organismo. en cumplimlento de lo pre
venIda en la Ley de 1:1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propi06 términoa 1& referida sen
tencia.. y se publique el aJudido fa.llo en el -Boletin ')fi.oial del
Estado...

Lo que comunIco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-& Director general, Julio

Delicado Montero-Rí6s.

Sr Secretario generai del Registro de la Propiedad IndustriAl.

16386 RESOLUCION d•• <ü abril do lJlIU. d. la Dlr.c
ción Provtnctal de León, por lo qu. Be hace públleo
el otorgamiento de los permtso. de irwesttgactón
minera que Be citan.

La Dirección ?rovincial d'9l, Ministerio de Industria y Energfa
en León. hace saber que han sido otorgados lOS ságuientes per
misos de investigación con expl'981ón del n"tlmero. nombre. mine
ra.l, cuadr1c:ulu y térm.inol municipales.

14.206.•Asunción y Manola Segunda,.. Recur908 de la Sección el.
73. Pára.mo del Sil y Palacios del SU.

R.ESOWCION de 8 de mayo de 1984, de la Direc·
ci6n Provincial de BalfUJ.res. por la que S8 hace
público el otorgamiento del permiso d.s inve$tiga~
ción minera. que _ cita..

La Dirección ProviDclal del Ministerio de Industria y Ener~
g~a en Baleares hace saber~ Que ha sido otorgado el slguien·
te permiso de investigación. con expresión. de número. nombre.
mineral. cuadrículas J término munlcipah

2.191. .Felanitx•. Lignito (recurso sección DJ. 3. Felanitx.

Lo que se hace públlco en cumpltmientq de lo dispueeto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Palma de Mallorca.. B de mayo ck 19S4.-El Director provin
cial, Jorge Ram1_ VeraNo

RESOLUCION de 9 de mayo d6 19&f. de lo Direc
ción Provincial de Ovtado, por la que Be· hac.
público el otorgamiento y titulación de la conee
.nón de explotación m'TL8ra qua N 1Ilta.

La Direccióri Provincial del Ministerio de Industria 'Y Ener
gía en Oviado hace saber: Que por el llustrfsimo señor Direc~
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tor «eneraJ de ),finas ha sIdo otorgada V titulada la siguiente
ooncesión d. explotación, con opresión de número. nombre,
III1ner&1. cuadrículas , término municipal:

30.002.•La Mortunada-. Carbón (recurso sección Dl 8. Caso

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo lOJ del Reglamento General para el Régimen~de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Oviado, 9 de mayo de 1984.-El Oir€ctor provincial, Amando
Sáez Sagr'edo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 9 de ClbrU ds 1984 pOr la q.ue H declara
incluida 8n .zona de preferente localización indus
triGl CJQraria la inltalaeión ele una "lanta des
cascaradora de almendras en Sacavos (1llbaceteJ.

Dmo. Sr.: De conformidad oon'la propuesta elevada por
l!J6& Direoctón General de Industries Agraria.s y Alimentarias
sobre la petición formulada por la Empresa don .Juan M&rU
nez BIAzquez pa.t'8 Instalar' una industria de descascaredo de
almendras en Socovos (Albacete), aoogléndose a los benendos
previsto~ en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás
dlSJ)06!cio'.'e~ di~adas pe.ra. ~ elec:uclOn 'Y desarrollo,

Este Mml8teno ha tenido 8 bien disponer:

':Timero -Declarar inoluida en zona de preferente localt.
ZRClón indust.rial agraria la instalación de una industria de
descascarado de almendras en Socavos fAlbacete), de la que
es promotor la Empresa don Jue..n Martinez Blázquez. aJ amparo
de lo dispuest.o en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Se~ndo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin 106
benefIcios aÚD vigentes entre los rel&ctonados en el articulo
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, .en la cuantía mAxima que en el
mismo se expresa, excepto los relativos a expropiación forzosa.
derech~ ar~ncel&rios e impuesto.de oompen.sactón de gnIova.:
menEl6 mteT10res porque no han SIdo solicitados y la subven.
cl6n que a continuación se sedala. '

Tercel'O.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la
instalación industrial de referencia. con un presupuesto de
Veinte miJIonGs seiscientas sesenta, seis mil veintiuna peset&6
(20.666021 ·pesetas). a efectos de subvención y de preferencia'
en la obtenclóñ de crédito oficiaL

C:uarto. - Asignar pare. dtcha instalación una subVención
equlvalpnte al 10 por 100 del Pre6upuesto que se aprueba, 1&
cual alcanzaré., corno máximo, la cantidad de dos millones
sesenta y seis. mil aeieciente.s dos pesetas (2.086.602 pesetas),
con oar:go a la aplicaot6n presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económICO de 1984. Programa 223 flndU6trialización y Ordena
ción Agroalimentaria).

Quinto.--Conceder un plazo hasta el die. 3~ ,de diciembre de
1984 para que 1& Empresa beneficiaria tustifiQue las inversio
nes efectuadas en lareallzación de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Regi6tro de Industrias Agrarias y Ali·
Mentarias.

Sexto.-H&.cer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
~st:ab1ecidas para BU d.1sfrute 8e exigirá el abono o reintegro,
en su C860, de las bonifica.ctones o subvenciones ya disfrutadas.
A este 11n quedarin afectos preferentemente a fe.vor del Es·
tado los terrenos o Instalaciones de la Empresa titular. por el
Importe de dichos benefldos O subvenciones. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. l.
M8drid, • de abril de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director genen! de industrias Agrarias y Alimen·
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

16392 ORDEN do 9 do abril do 1984 aor la qu• • e aa"""
ha .1 proyecto de 'nstalaeión de una tndustri4 de
Becado de ptmient03 en. Totana (Murcia), promo
vido por don Antonio Murci.aLópu,.

Ilmo. Sr.: De oonfonnidad oon le. propuesta elevada por esa
Dirección GeneraJ de IndustrtaE. Agrarias y Alimentarias sobre

la petk:ión formulada por la Empresa don Antonio MurCia Ló·
pez para instalar una industrie de snca<iero de pimientos en
Totana (Murcia). acogiéndose a los beneficios previstos 'en el
Decreto ~2/1972, de 18 de agosto. y demás disposiciones dic·
tada6 para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio he. tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida. en zona de preferente locali.
zación industrial agraria La instalación de una industria de
secado de pimientos en TotaDa (Murcia). de la que es promo
tor don Antonio Murcia López, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. y Real Decreto 1955.'1983,
de 22 de lun10.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los
beneficios aún vigentes entre los rel6Cionad06 en el artículo
tercero y en el apartado uno del articulo octavo del DecTf~to

2392/1972, de 18 de &gosto. en la cuantía m;'xima que en el
mismo se expresa.; ún.icamente los rela.tivos a Impuesto general
sobre Tráfico de EmpreS8S, preferenci-a en la obtención de cré·
dito oficial. arbitrios o tasas de CorporacionEl6 Locales y la
subvención que 'se determina a continuación, no conceder el
resto de beneficios vigentes porque no han sido solicitados.

Tercere.-Aprobar el proyecto técnico prer...entado para l6
instalación industrial de referencia. con un.presupuesto de vein·
te miUon86 setecientas sesenta y siete mil quinientas ochenta
'Y siete pesetas (20.167.587 pesetas). -& efectos de subvención y
de preferencia en le. obtención de crédito oncia.I..

Cuarto.-Asign&r para dietla instalación una subvención eqUi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se apruf:lba. la cual
al08nzaré. como mé.x1mo la cantidad de dos millones setenta
Y.681s mU setecientas cincuenta y nueve pesetas (2076.759 pe
setas) con cargo a la aplica.c1Ón presu?uestaria 21.09 771 del
ejerc¡Cio AoonÓmico de 1984-. Programa 223 (lndustri81i7:aC1ÓI1 y
Ordenación AgroaUmentarla).

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 15 de dici~mb,e
de 1984 para que la: Empresa beneficiaria justifique lB·s l?Vpr
s10nes efectuadas en la realización de las obras e instal.ac}"}~f>s
prevl6te.s en el proyecto que se aprueba y rea~lce la tn~cnp·
oión en el OOIT8Sponcliente Registro de Industrias Agranas y
AUmentarlas.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renu~~ia a
los benefioios otorgados o incumplimiento de las con~lclones
establecidas p8l'8- 6U disfrute se exigirá el abono o remtegro,
en su 0880 de lee bonifl0aci0nes o subvenciones ya disfrutadas,
A este nn' quedarán electos preferentemente El favor del Es
tado los terrenos o instalaoion86 de te.- Empresa titular J>O.r el
importe de d1d1os beneficios o subvenciones. de oonfo.rnlldad
ocm el articulo 19 del Decreto 2853jlV64, de 8 de septIembre.

Lo que oomunioo a V. l. para. su conocimiento y efectos
Madrid. I de abril de 1984-.-P. D. (<?roen de .19 de fe.brero

de 1982l. el Director general de Industne.s Agranas y Ahmen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrana6 y Alimen
tarias.

ORDEN de 10 de abrH de 1984 por la Que se aprue
ba el proyecto de ampliactón de un centro de
manipulación de productos hortofruttcolas a reo.·
Uzar por .Hltos de Bautista Mecho, S. L.-, en
ChUcheB (CaBteUÓnJ.

Ilmo. Sr.: De confonnid-Bd con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Al1mentEl-rias sobre
petictón formulada por la Empresa «Hi1os de Bautis~a ~echo,
Sociedad Limitada_ (NIF B/1200(332). para le. amphaclón de
un centro de manipulación de productos hortofruticoias en
Ch1lches (Caste1l6nl cuya conce616n de beneflctos fue apro
bada por Orden de este Departamento con fecha 17 de febrero
de 1983 (.Boletln Oficial del Estado- de 2S de marzo) con
forme a lo previsto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agost.o.
y Real Oecreto 834/1978, de 13 de enero, Y.~a vez presentado
en tiempo y forma el proyecto de la amplta.etón,

Este Ministerio ha tenido III bien disponer:

Prtmero.-Aprobar el proyecto técnioo presentado para la
ampliaCión industrial de referencia. con un presup~esto de
36.665.220 pesetas, a efect06 de subvenci6n y preferencla en la
obt.ención de créd1to oficial.

Segum'o.-Apli08l' para dicha ampl18.Clón una subvención
equivalente &1 15 por 100 del presupuesto que se apru"'.ba. la
cual alcanzará como mé.:Dmo le. oantidad de CInco roll1ones
cuatrocientas noventa y nueve mil seteci.enta6 oche!1ta y tres
pesetas (5.4-99.783 pesetas), con' oargo a 1& aplicaCIón presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio eoonómioo de 1~. programa 2,23
(Industrialización y Ordenación AgroIlimentarl.8-).

Tercero.-Conceder un plazo pasta el dfa SO de noviembre
de 1984 par/¡ que la Empresa beneficiaria justifique las inv€'r·
s10nes efectuadas en la realización de 186 obras e instalaclO
nes previstas en el proyecto que se aprue~ y realice la jns-


